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,1.0 En el caso en que las proteCC1one¡, de la li nea estuvieran 
dispuestas para la desconexión rápida de la misma, el umbral 
de funcionamiento de los dispositivos de protección será, como 
máximo, el" 50 por 100 de la intensidad de la corriente origi· 
nada por la pertui'bación. 

Dentro de este criterio y en zonas frecuentadas. la resisten­
cia de düusión de la puesta a tierra de los apoyos no será 
superior a 20 ohmios. En el caso de que este valor de la resis­
tencia de düusión fuese difi cil de obtener. en líneas de se­
gunda y tercera categor ias, siempre que estén provistas de' pro­
tecciones sensibles y rápidas, de acuerdo con lo dicho en el 
párrafo cuarto' del 'aparta.do 6 del articulo 12. se admit1rá un 
valOl' de la resistencia de difusión superior, siempre que se 
refuerce el aislamiento del apoyo hasta el valor correspondien­
te al escalón superior de tensión indicado en el articulo 24 
para las ondas de choque. 

En las zonas de pública concurrencia, además de cumpl1rse 
lo anterior, será obligatorio el empleo de electrodos de difu-
81ón o tomas de tierra en anillo cerrado, enterrado alrededor 
del empotramiento del apoyo, a un metro (l m.) de distancia 
de las aristas del macizo de la �c�i�m�e�n�t�a�c�l�ó�n �~� o· de la superfiCie 
exterior del apoyo si no existiese macizo. 

2.0 Cuando no esté prevista la desconexión rápida men­
cionada en la condición anterior. la caída de ten81ón motivada 
por la corriente de falta, a través de la resistencia de la toma 
de tierra. será de 125 voltios, como máximo. 

Deberá obtenerse una resistencia de difusióD máxima de 
20 ohmios en la puesta a t ierra de todos los apoyos que so­
porten interruptores. seccionadores u otros aparatos de manio­
bra, debiendo estar conectadas a tierra las carcasas y partes 
metállcas de los mismos. Asimismo. en este caso, se deberán 
disponer de tomas de tierra de tipo anUlo o malla. En el caso 
de que estos aparatos tengan mando a mano para su accio­
Damiento mecánico, éste debe quedar puesto a tierra, recomen­
dAlldose además que existan aisladores de caracteristlcas ade­
cuadas, instalados entre su palanca de accionamiento. a mano 
y el propio aparato. . 

Tod08 los' valores referentes a magnitudes eléctricas de la 
puesta a tierra que se mencionan en el presente apartado, se 
entenderán medidos en corriente alterna, de 50 ó más Hz., y 
CQn el ' cable de tierra -si lo hubiere- conectado en posición 
de trabajo. Cuando la Instalación de cable de tierra tenga por 
ebjeto la protección de la linea contra el rayo, la medicióD" 
deberá realizarse eliminando la influencia del cable de tierra. 

Cuando la naturaleza del terreno no sea favorable para ob­
tener una resistencia de difusión reducida en la toma de tie­
rra, podrá reClllTtrse al tratamiento qulmlco del terreno por ' 
alguno de los métodos sancionados por la práctica 

Por la importanCia que ofrece, desde el punto de �v�i�s�t�~� de 
la seguridad, toda instalación de puesta a tierra deberá ser 
comprobada en el momento ae su establecimiento y revisada 
cada seis años. 

En aquellos casos en que el terreno no sea favorable para la 
buena conservación de tomas de tierra, ésta y sus conexiones al 
apoyo se descubrirán cada nueve afias. 

CAPITULO VI 

Cálculos mecánico. 

Art. 27. CONDl1CTORES. 

1. TTacctOn m4xima admisible. 

La tracción máxima de los conductores y cables de tierra 
no ¡-esultará superior a su carga de rotW'a, dividida por 2,5, sI 
se trata de cables; o dividida por tres, si se trata de alambres; 
consldernndoles sometidos a la hipótesis de sobrecarga siguien­
te en función de las zonas de sobrecarga definidas en el ar­
ticulo 17. 

En zona A: Sometidos a la acción de su peso propio y a 
una sobrecarga de viento,. según el articulo 16, a la tempera­
tura de -5<> C. 

En zona B: Sometidos a la acción de su peso propio y a 
la sobrecarga de hielo correspondiente a la zona, según el 
articule 17, a la temperatura de -150 C. 

En zona e: Sometidos a la acción de su peso propio y . a la 
sobrecarga de hielo correspondiente a la zona, según el ar­
ticulo 17, aJa temperatura de - 2()0 C. 

En las zonas B y C, en el caso de .que pUdieran presentarse 
sobrecargas de viento SUl¡)erlores a las de hielo indicadas, bien 

fuese por poder preverse sobrecargas de viento de valor excep­
cional v por tratarse de cables huecos o con rellenos. además 
de la hipótesis de máxima tensión fijada anteriormente y con 
el mismo coeficiente de seguridad se. considerará la siguiente: 

Hipótesis adicional: Se considerarán los conductores y ca.­
bles de tierra sometidos a su peso propio y a una sobrecarga 
de viento. Esta sobrecarga se considerará aplicada a una tem­
peratura de - 100 C en zona B. y - 1'50 C en zona C. El valor 
de esta sobrecarga será fijado por el proyectista en el caso 
de preverse sobrecargas excepCionales de viento. 

2 Comprobación de f enómenos vibratorios. 

En el caso de que en la' zona atravesada por la linea sea 
de temer la aparición de vibraciones en los conductores y ca­
bles de tierra, se deberá comprobar el estado tensional de los ' 
mismos a estos efectos. 

Cuando el proyectista no disponga de información más exac­
ta o actualizada, se aconseja atenerse a las recomendaciones 
de la CrGRE a este respecto 

3. Flechas maximas de los condu ctOres y cables de tierra. 

De acuerdo con la élasificación de las zonas de sobrecarga 
definidas en el art ículo 17, se determinará la flecha máxi­
ma de los conductores y cables de tierra en las hipótesis 81-
guientes: 

En zonas A, B y C: 

a) Hipótesis de viento.-Sometidos a la acción de su peso 
propio y a una sobrecarga de viento, según el articulo 16. a la 
temperatura de + 1'50 C. . 

b) Hipótesis de temperatura.-Sometldos a la acción de su 
peso propio, a la temperatura ml'Í.xlma previsible, teniendo en 
cuenta las condiciones climatológicas y de servicio de la linea. 
Esta temperatura no será en ningún caso Inferior a + 50'> C. 

cl Hipótesis de hielo.-Sometidos a la ' acción de su peso 
propio y a la SObrecarga de hielo correspondiente a la zona. 
según el articulo 17. a la temperatura de 00 C. 

En lineas de primera categoria, cuando por la naturaleza de 
los conductores y condiciones del tendido sea preciso prever 
un ImPortante proceso 'de flu encia durante la vida de los con­
ductores. será preciso tenerlo en cuenta en el cálculo de las 
flechas, justificando los datos que sirvan de base para el plan­
teamiento de los cálculos correspondientes. 

Art. 28. HERRAJES. 

Los herrajes sometidos a tensión mecánica, por los conduc­
tores y cables de tierra, o por los aisladores, deberán tener un 
coeficiente de seguridad mecánica tio inferior a tres respeCto 
a su carga mínima de rotura. Cuando la carga mínima de 
rotura se comprobase sistemáticamente mediante ensayos, el 
coeficiente d.e seguridad podrá reduc1rse a 2.5 

Dicha carga de rotura minima será aquella cuya probabl­
lldad de que aparezcan cargas menores es inferior al 2 por 100, 
valor medio de la distribución menos 2,06 veces la desviación 
típica. 

En el caso de herrajes especiales, como los que pueden em­
plearse para llmitar los esfuerzos transmitidos a los a.poyos, 
deberán justificarse plenamente sus características, asi como 
la permanencia de las mismas. 

Art. 29. AISLADORES. 

l. Condictones electromecánica.s. 

El criterio de ruina será la rotura o pérdida de sus cuali­
dades aislantes, al ser sometidos simultáneamente a tensióo 
eléctrica y solicitación mecánica del tipo al que realmente va.­
yan a encontrarse sometidos. 

La caracter.istlca resist.ente básica de los aisladores será la 
carga electromecánica mlnima garantizada, cuya probabllldad 
de que aparezcan cargas menores es inferior al 2 por lOO, va.­
lor medio de la distribución menos 2,06 veces la desviación 
tiplca. • 

La resistencia mecánica correspondiente a una cadena múl­
tiple, puede tomarse Igual al producto del número de cadenas 
que la formen por la resistencia de cada cadena Simple. 81em- . 
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pre que tanto en estado normal como con alguna cadena rota, la 
carga · se rep¡¡.rta por igual entre todas las cadenas int¡¡.ctas. 

El coefiCiente de seguridad mecánica no será in!erior ¡¡. tres. 
Si la c¡¡,rg¡¡. de rotura electromecánica minima garantiz!loda 

se obtuviese mediante control estadístico en la recepción. el 
coeficiente de seguridad po¡;h;á reducirse a 2.5. 

;! Ensayo de aisladores. 

En tanto no se dicten instrucciones complementarias sobre 
esta materia, los ensayos de aisladores se verificarán de acuer­
do con las normas correspondientes de la Comisión Electrotéc­
nica Internacional. 

La justificación de los resultados de ensayos de aisladores 
se· "hará mediante la certificación de ensayo del fabricante. 

.. 'Deberá deducirse de los ensayos que la tensión que puedan 
soportar supere los valores marcados en el articulo 24. 

Art. 30. Apoyos. 

i. Criterios de agotamiento. 

El cálculO de la resi¡;tencia mecánica y estabilidad de los 
apoyos, cualquiera que sea su naturaleza y la de los elemen· 
tos de que estén constituidos, se efectuará suponiendo aque­
llos sometidos a los esfuerzos que !le fijan en los párrafos 
sigUientes y con los coeficientes de segurIdad señalados para 
cada caso en el apartado 4 del a·rtículo 30. 

Los criterios de agotamiento. a considerar en el cálculo me-
cánico de los a.poyos, serán según los casos: 

al Rotura (descohesiónl .. 
b) Fluencla (deformaciones permanentes) . 
c) Inestabilidad (pandeo o ine!jtabilidad generaD . 

2 Características resistentes de los diferentes materiales. 

La caracteristica básica de los materiales será la carga de 
rotura o el límite defluencia, según los casos, con su valor 
mínimo garantizado. 

El limite de. !luencla de los aceros se considerará. igual al 
I1mite elástico .convencional. 

Para la madera, en el Qaso de 'no disponer de su!j caracte­
rísticas exactas. puede adoptl1,l"se como base del cálculo una 
carga de rotura de 500 kg/ce~tímetro cuadraclo, para las co- . 
nUeras, y de 400 kg/centimetro cuadrt\4o, para el castafio; de­
bil!ndo tenerse presente larectucción con el tiempo de la. seo­
ción de la madera en el empotramiento. 

Para el cálCUlo de los elementos metálicos de los apoyos que 
pUedan presentar !enómenos de inestabilidad por pandeo, el 
proyectlsta püGrá emplear cualquier mét<X;lo sancionado por la 
téc;mica, sIempre que cuente con una amplia experiencia de su 
aplicaotón, con!irm~a además por ensayos. 

. En eleaso (le no ser así, el cálculo debe ser realizado de 
manera: que las tensibnes ,,<tmi,sibles no sean superiores a Isa 
que se Obtienen ' de l~ form/\ siguiente: 

N erE 

A v.K 
,Siendo: 

N = Esfueno de comprensión de la barra en kg. 
.,.E = Límite de fluencia del material a tracción de kg/cen-

timetro cua4rado. . 
A = Area de la secciór. transversal de la barra en centi· 

metros cuadrados. 
y = Coeficiente de seguridad; 1.5 para hipótesis normales 

y 1,2 hipótesis para anormales .. 
K = Coeftclente función <te la esbeltez (,\,) de la pieza, que, 

a su vez, es la relacl6.nentre .la longitud libre de pan­
deo y el Il'adio de giro mínimo de la sección. 

. ¡'os valores de K para 101! 'Q,ceros dulces de 2.400 kg/centime­
ko cuadrados de límite de fiuencia, son los indi~dos en la 

tabla adjunta. Caso de emplear otros tipos de acero deberán 
.1ustificarse los valores de K pertinentes. 

Estos valores corresponden a la barra biartlculada. En 183 
estruct\llras de celosía se supondrán todas las barras blartlcula­
das a e¡¡tos efectos 

Sin embargo. podrán tomarse en cónsideraclón diferentes 
grados de empotramiento en los nudos en función de la forma 
en que . se ejecuten realmente las uniones. siempre y cuando 

. su determinación se base en resultados de ensayos realizados en 
condiciones comparables a las que realmente se presenten 

En las uniones de los elementos metálicos, los ' límites de 
agotamiento de los elementos de las uniones serán los siguien· 
tes. expresados en función del límite de fiuencia del material: 

Tornillos ordinarios a cortadura ............ .. .... 0,7 
Tornillos calibrados y remaches a cortadura. 1,0 
Perfiles al aplastamiento con tornillos ordi· 

narios .... ...... .............. .... ... ............... ... ........ 2,0 
Perfiles al aplastamiento con remaches o tor-

nillos calibrados .. ... .. ... .. .......... ... ..... .. .. ... ..... 2,11 
Tornillos a tracoión .. .................... ....... .......... 0.7 

En las uniones por soldadura, se adoptará como limite de 
agotamiento del material que las constituye el establecido para 
cada tipo de soldadura en la correspondiente Norma UNE 14035, 
«Cálculo de los cordones de soldadura solicitados por cargas eSe 
táticas». 

Esbelte~ K Egbelte~ K 
Á A 

20 1,06 105 1,92 
25 1,06 110 2,06 
30 1.07 115 2.18 
35 1,08 120 2,34 
40 UO 125 2,51 
45 1,12 130 2.68 
50 1,14 135 2,86 
55 1,17 140 3,03 
60 1,21 145 3,21 
65 1,24 150 3,42 
70 1.29 155 3,70 
75 1.35 160 3.89 
80 1,42 165 4.07 
85 1,49 170 4,33 
l/O l,:i9 175 ~ ,55 
95 1,70 lilO UO 

100 1,80 

I 

3. EipótesiS de cálculo . 

Las dl!erentes hipótesis que se tendrán en cuenta en el 
cálculo de los apoyos serán las que se especifiCan en los cua­
dros adjuntos, según el tipo de apoyo. 

En el caso de 108 apoyos especiales, se considerarán las 
distintas acciones definidas en los articulos 15 a 20, que pueden 
correspQnderles de acuerdo con su función, combinadas en 
unas hipóteSis acordes con las pautas generales seguidas en 
el establecimiento de las hipótesis de los apoyos ~ormales. 

En las llneas de segunda y tercera cat~oria, en loa apoyos 
de alineación y de ángulo con oonductores de carga de rotura 
inferior a 4.500 -,ilogramos, se puede prescindir de l. consi­
deración de la cuarta hipótesis, cuando en la linea se verifi­
qllen simultáneamente las siguientes condioiones: 

al Que los conduotores y el!¡llles de tierra tengan un coe­
ftciente de seguri<tad de 3 como minimo. 

b) ~uE el coe:t;c1ente de Iltliuridad de los apoyos y cimen­
tl!¡Ciones en la hipótesis tercera sea el corresIlQudlente a las 
hlpótesls norml!oles. 

c) Que ' se instalen aPoyos de anclaje cada 3 ItUónletros 
como máximo, 



Tipo de apoyo 

Alineación. 

Angulo. 

Anclaje. 

Fin de línea. 

APOYOS DE LIWAS SITUADAS EN ZONA A 

1.a hipótesis 
(Viento) 

Cargas permanentes (art. 15). 
Viento (art. 16). 
Temperatura. - 5° C. 

Cargas permanentes (art. 15). 
Viento (art. 16). . 
Resultante de ángulo (art. 20). 
Tem~ratura, - 50 C. 

cargas permanentes (art. 15) . 
Viento . (art. 16). 
Temperatura, - 50 C. 

Cargas permanentes (art. 15) . 
viento (art. 16). 
Desequilibrio de tracciones (ap. 3) , arto 18. 
Temperatura, - 50 C. 

<Altitud inferior a 500 m.) 

S.a hiPÓtesis 
Desequilibrio de . tracCiones 

Cargab permanentes (art. 15). 
Desequilibrio de tracciones (ap. 1) , arto 18. 
Temperatura, - 50 C. 

Carga:, permanentes (art. 15). 
Desequilibrio de tracciones (ap. 1), arto 18. 
Temperatura. - 5° C. 

Cargas permanentes (art. 15l. 
Desequilibrio de tracciones (ap. 2) , arto 18. 
Temperatura, - 5° C. 

4.a hipótesis 
Rotura de conductores 

Cargas permanentes (art. 15). 
Rotura de conductores (ap. 1) , arto 19. 
Temperatura, - 50 C. 

Cargas permanentes (art. 15) . 
Rotura de conductores (ap. 1) , arto 19. 
TemperatW'a. - 50 C. 

Cargas permanentes (art. lS). 
Rotura de conductores (ap. 2). arto 19. 
Temperatura, - 5° C. 

Cargas permanentes (art. lS). 
Rotura de conductores (ap. 3) , arto 19. 
Temperatura, - So C. 

Para la determinación de las tensiones de los conductores J cables de tierra se consl derará.n éstos. además. sometidos Po la acción del viento, según el artículo 16. 

Tipo de apoyo 

Alineación. 

Angula. 

1.' hipótesis 
(Viento) 

Cargas permanentes (art. 15) . 
Viento (art. 16). 
Temperatura, - 5° C. 

Cargas permanentes (art. lS). 
Viento (art. 16). 
Resultante de ángulo (art. 20). 
remperatura, - 50 C. 

APOYOS DE LINEAS SITUADAS EN ZONAS B Y C 

(Altitud igual o superior a 500 m.) 

2.' hipótesis 
(Hielo) 

Cargas permanentes (art. lS). 
Hielo, según zona (art. 17'). 
remperatura, según zona (ap. 1) , ar-

tículo 27. 

Cargas permanentes (art. lS) . 
Hielo, según zona (art. 17) . 
Resultante de ángulO (art. 20). 
Temperatura, .según zona (ap. 1), ar-

tículo 27. 

3.' hipótesis 
Desequi!ibrio de t racciones 

Cargas permanentes (art. lS). 
Hielo, según zona (art. 17) . 
Desequilibrio de tracciones (áp. 1) , ar-

tículo 18. 
remperatura, según zona (ap. 1) , ar­

tículo 27. 

Cargas permanentes (art. lS). 
Hielo, según zona (art. 17l. 
Desequilibrio de tracciones (ap. 1) , ar-

tículo 18. 
remperatura, según zona (ap. 1), ar­

tículo 27. 

4. ' hipótesis 
Rotura de conductores 

Cargas permanentes (art. 15l. 
Hielo, según zona (art 17l. 
Rotura de conductores (ap. 1) , artícu­

lo 19. 
remperatura, según zona (ap. 1) , ar­

tículo 27. 

Cargas permanentes' (art. 15) . 
Hielo, según zona (art. 17). 
Rotura de conductores (ap. 1) . articu­

lo 19. 
remperatura, según zona (ap. 1), ar­

tículo 27. 
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Coeficientes de seguridad. 

Los coeficientes de seguridad de los apoyos serán diferen­
tes según el carácter de la hipótesis de cálculo a que han de 
ser aplicados. En este _sentido, las hipótesis se clasifican de 
acuerdo con el cuadro siguiente : 

TiPO d e a.poyo 

\ !ineación ........ ... . 
\ngulo ............... .. 
.. nclaje ............... . 
!"in de linea ..... .. .. 

Hipótesis 
normaole.s 

La. 2 .• 
l.". 2.-­
La, 2." 
La. 2 .• 

HipÓtesis 
anormales 

3.· , 4.-
3.", 4.-
3.", 4." 

4.-

Elementos metálicos.-El coeficiente de seguridad respecto ' 
al límite de fiuencia no será inferior a : 1,5 para las hiPÓtesis 
normales y 1,2 para las hipótesis anormales. 

Cuando la resistencia mecánica de los apoyos completos se 
comprobase mediante ensayo en verdadera magnitud, los _ an­
teriores valores podrán reducirse a 1,45 y 1,15, respectivamente. 

Elementos de normil/:ón armado.-El coeficiente· de seguri­
dad a la rotura de los apoyos y elementos de hormigón arma­
do no será inferior a 3 para las hipótesis normales y 2,5 -para 
las anormales. 

En -el caso de postes de hormigón constrUidos en talleres 
especificos y cuyas cualidades obtenidas por ensayo en ver­
dadera magnitud demuestren una uniformidad de resultados 
en la carga de rotura núnlma de una forma sistemátlca, estos 
coeficientes de seguridad podrán ser reducidos a 2,5 y 2, re~ 
pectivamente. 

Dicha carga de rotura núnirna será aquella cuya -probab1l1-
dad de que aparezcan cargas menores es inferior al 2 por 100 
-valor medio de la distribución menos 2,06 veces la desvia­
ción tipica. 

Elementos de madera.-Los coeftcientes de Bell:uridad a la ­
rotura no serán inferiores a 3,5 para las hipótesis normales 
y 2,8 para las anormales. 

Tirantes o vlentOs . ...:.Los cables o varillas utilizados en los 
vientos. tendrán un coeftciente de seguridad a la rotura de 
inferior a 3 en las hiPÓtesis normales y 2,5 en las anormales, 

Art. 31. CIKENTACIONES. 

1. Coelic1ente de seguridad al vuelco. 

En las clmentaciones de, apoyos cuya estab1l1dad esté fun­
damentalmente conftada a las reacciones verticales del terre­
no, se comprobará el coeftciente de seguridad al vuelco, que 
es la relación entre el momento estabillzador minlmo (debido 
a los pesos propios, as1 como a las reacciones y empujes pa­
sivos del terreno) respecto a la arista más cargada de la ci­
mentación y el momento volcador máxlmo motivado por las 
acciones externas. 

El coeftciente de seguridad no será Inferior a los siguientes 
valores: 

Hipótesis normales ........... . .... .... 1,5 
Hipótesis anormales .... ........ .. .. .. 1,20 

2. Angulo de giro de los clmtentos. 

En las clmentaciones de apoyos c9ya estab1l1dad esté funda­
mentalmente conftada a . las reacciones horizontales del terreno, 
no se admitirá un ángulo de ¡iro de la cimentación cuya tan­
gente sea 8uperior a 0,01 para · alcanzar el equilibriO de las ac­
clones voleadoras máximas con las reacciones del terreno. 

3. Cargas mtUimas sObre el terreno. 

Se comprobará que las C8r¡as máximas que la clmentac16n 
transmite al terreno no exceden los valores fijados, teniendo en 
cuenta las caractertstlcas reales del mismo; 

_ 4. Caracteristicas del terreno. 

Se procurará obtener las caratertsticas reales del terreno 
mediante ensayos realizados m el emplazamiento de la linea. 

En el caso de no disponer de dichas caractertsttcas. se podrán 
ut1llzar los valores que se indican en el cuadro adjunto. 
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Natura.Je2111 del termno 

1. Rocas en buen estado : 

l sotropab ........................ ... .............. .... .. ... .. . 
Estratificadas (con algunas grietas) .... ... .. .. . 

11. Terreno~ no coherentes: 

al Gravera arenosa \mmimo 1/ 3 de volu-
men de grava hasta 70 mm. de tamaño ... 

b) Arenoso grueso I con diámetros de par-
tículas entre 2 mm. y 0,2 mm.) .. .. ... ... .. 

e ) Arenoso fino (con diámetros de particu-
las entre 0,2 mni. y 0.02 mm.) ............. .. 

m. Terrenos no coherentes sueltos: 

al Gravera arenosa ... ... .. .. .............. ' ............ 
b) Arenoso grueso ....... .. .. ...................... ........ 
c) Arenoso fino ........... ..................... ............ 
a) Gravera arenosa .. ...... ............................. 
b) Arenos.o grueso ......... ........................ ....... 
c) Arenoso fino ................. ... ... .......... ........... 

[v. Terrenos coherentes (al: 

a ) Arcilloso duro .... . ...... .... ....................... . 
bl Arcilloso semi-duro .... ...... .. .... .. ... ........ . .. 
c) Arcmoso blando ............... ........... ...... .... . 
d) Arcilloso fluido .. .. .. .......................... .... .. 

V. Fangos turbosos y terrenos pantanosos en ge-
neral .. .. .... ........... .......... ... .......... ... ............. .. 

VI. Terrenos de relleno sin consolidar .............. .. 

Peso especifiCO 
aparente . 

Tn/m~ 

l.80-1.90 

1,60-1,80 

1.5(}-1.60 

:,70-1,80 
l,6(}-l,70 
l,4().J1.50 
1,70-1,80 
1,6()"1,70 
1.40-1 ,50 

1,80 
1,80 

1,50-2.00 
1,60-1,70 

0.00-1,1 

1.4()..1 ,00 

AngulO 
de ta,lud 
natural 

Grados sexa¡. 

300 

" 300 

300 

Carga 
admisible 

K¡/cm~ 

30 -60 
10 -20 

4 --6 

2 

1,5-

3 
2 
1 
3 
2 
1 

-

-
-
-

4 
2 
1 

(c) 

(c) 

4 

3 

5 
3 
1,5 
5 
3 
1,5 

Angulo de roza­
mi·ento entre 

clmientQ 
y terreno 

al arranque 

Grados seXag. 

200_22° 

200_250 

200-250 

220 
14°-16° 

0° 

Coeficiente 
de compresl¡jIl~. 
dad a 2 m. de 

profundidad 

K¡/cms 
(b) 

8-20 

8-12 

8-12 

10 
6- 6 
4- 5 
2,,; 3 

(e) 

(c) 

' . 

(a) Duro-Los terrenos con su numedad natura.! se rompen d1ficilmente con la ' ma,no. Tona.!idad en genera.i ciara. 
Semi-dUro.-Los t errenos con su hUllledaq natura.! se amasan dlficllmente con la mano. Tonalidad en ' general oscura. 
Blando.-Los terrenos con su humedad natural se amasan !ácllmente permitiendo obtener entre las manos cilindros de 

3 milimetros de diámetro. Tonalidad oscura. 
Fluldo.-"Los terrenos con su humedad natUl'al presionados en la mano cerrada fluyen entre los dedós. Tonal1dad .. 

general oscura. . 
(b) J.'\lede I14mitirse Que ¡;ea proporcional a la profundidad en que se considere la acción. 
;(0) ~ determinará experlmenta.Jmente. 

5. Apoyos sin cimentación. 

En los apoyos de m&dera ti hormigón que no preoisen 01-
mentaclón, la profundidad de empotramiento en el suelo será 
como mínimo de 1,3 metros para los apoyos de menos de ocho 
metros de altura, aumentando 0.10 metros por ·cada metro . de 
exceso en la longitud del apoyo. 

Cuando los apoyos de madera Y hormigón necesiten cimen­
tación, la resistencia de ésta no será inferior a la del a.poyo 
que soporta. 

En terrenos de poca consistencia, se rodeará el poste de 
un prisma de pedraplén. 

6. Posibilidad de aplicación de otros valores. 

Ouando el desarrollo en la aplicación de las: teorl68 de la 
mecánioa del suelo lo consienta, el proyeotista podrá propo­
ner valores diferentes de 10& mencionados en 108 anteriores 
apartadOS, haciendo intervenir . las caracterl.stioas _reales del 

' terreno, pero limitando las deformaciones de los maciZos de 
cimentación a valores admisibles para las estruoturas aUAten­
tadas. 

CAPITULO VII 

Prescripciones especiaies 

Art. 32. GENERALIDADES. 

En ciertas situaciones especiales, como cruza.rnlentos y pa­
ralelismos con otr·as llneas o con vías de comunIcación, pasos 
sobre bosques o sobre zonas urbanas y proximidades de Mro­
puertos, y con objeto de reducir le. probabilidad de acoidente 

aumentando la seguridad de la línea, además de las prescrlp­
cloiles generales de los artículos anteriores deberán cumplirse 
las especiales que se detallan en el presenté capitulo. 

No será necesario adoptar disposiciones espeéi·ales en loa 
cruces y paralelismos con cursoS de agua no n avegables, ca­
minos de herradura, sendas, veredas, cañadas y ' cercados no 
edificados, salvo que estos últimos puedan exigir · un aumentO 
en la altura de los conductores. 

En aquellOS tramos de línea en que, debido a ' sus caracte- . 
r1stlcas especiales y de acuerdo con lo que más adelante se 
indica, haya de reforzar sus condiciones de seguridad, no será 
necesario el empleo de apoyos distintos de los que corresponda 
establecer por su situación en la línea (alineación, ángulo, an­
olaje, etc.), ni la limitación de longitud en lo~ vanoS, que 
podrá ser la adecuada con arreglO al perfil del terreno y a la 
altura de los apoyos. . 

Por el contrario; en dichos tramos será preceptiva la apli-
oación de las siguientes prescripciones: . 

a) Ningún conductor o cable de tierra tendrá una carga 
de rotura inferior a 1.200 kilogramos en líneas de 1.a. y 2." ca­
tegori·a, ni inferior a 1.000 kilogramos en lineas de 3.a. catego­
ría. En estas últimas, y en el caso de no alcanza.rse dlcha 
oarga, se puede afiadir al conductor un cable fiador de na­
turaleza apropiooa, con una carga de rotura no inferior a los 
anteriores valores. Los conductores y cables .de tierra no pre­
sentarán ningún empalme en el vano de cruce, admitiéndose 
durante la explotación y por causa de la reparación de a.ve­
rías la existencia de un empalme por vano. 

b) Se prohibe la utilización ' de apoyos de madera. 
c) En los apoyos que limitan los vanos de seguridad re­

forzada y en los contiguos no se reducirán bajo ningún con-
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repto los niveles de aislamiento y distancias entre conducto­
res y entre éstos y aPoyos, respecto al resto de la linea. 

d) ' Los coeficientes de ~uridad ' de cimentaciones, apoyos 
y crucetas, en el caso de hipótesis nonnales, deberán ser un 
25 por 100 superiores a los establecidos , para la Unea en los 
artículos 30 y 31. ' , 

el Las grapas de fijación del conductora las cadenas de 
suspensión deberán ser antideslizantes. 

f) La fijación de los conductores al apoyo deberá ser rea­
lizada en la forma siguiente : 

En el caso de líneas sobre aislador rigido se colocarán dos 
aisladores por conductor, dispuestos en forma transversal al 
eje del mismo, de modo que sobre Uno de ellos apoye el con­
ductor y sobre el otro un puente que se extienda en amba~ 
direcciones, y de ll'Ila longitud suficientes para que caso de 
fonnarse el arco a tierra sea dentro de la zona del mismo. 
E'l puente se fijará en ambos extremos al conductor mediante 
retenciones o piezas de conexión que aseguren una unión efi­
caz y, asimismo, las retenciones del C(Onductor y del puente a 
sus respectivos aisladores serán de diseño apropiado para ga­
rantizar una carga de deslizamiento elevada. 

En el caso de líneas con aisladores de cadena, la fijación 
podrá ser efectuada de una de las formas siguientes: 

- Con dos cadenas horizontales de amarre. por conductor 
una a ' cada lado del apoyo. 

- Con una cadena de suspensión doble o con una cadena 
senc1lla de suspensión, en la que los coeficientes de segu­
ridad mecánica de herrajes y aisladores sean un 25 por 100 
superiores a los establecidos en los artículos 28 y 29. En 
estos casos deberán adoptarse alguna de las siguientes dis­
posic10nes: 

Refuerzo del conductor con var1llas de protección (armO!' 
rod). 

Descargadores o anillos de guarda que eviten la formación 
directa de arcos de contorneamiento sobre el conductor. 

Varilla o cables fiadores de acero a ambos lados 'de la ca­
dena, situados por encima del conductor y de longitud sufi­
ciente para que qu~e protegidO en la zona de formación del 
arco. La unión de los fiadores al conductor se hará por me-

. dio de grapas antideslizantes. . 
En los tramos de linea en que haya de reforzar sus con­

diciones de seguridad además de las prescripciones estable­
cidas en el presente oapitÚlo debérán cumplirse las condicio­
nes especiales que pUdier·a . imponer la Administración a la 
vista de los informes emitidos por los Organismos Adminis­
trativos afectados. 

Art. 33. CttUZAMIENTOS. 

En todos los casos que a continuación se consideran, el vano 
de cruce y los apoyos que lo limitan deberán cumplir las con­
diciones de seguridad reforzada impuestas en el artículo 32, sal­
vo las excepciones que explíCitamente se señalan en cada caso. 

1. Ltneas eléctricas y de telecomunicacián. 

Quedan modificadas en este caso las siguientes condiciones 
impuestas en el articulo 32. 

Condición a): En lineas de primera y segundacategorla pue­
de admitirse la existencia de un empalme. por conductor en el 
vano de cruce. 

Condición b) : Pueden emplearse apoyos de madera siempre 
que su fijaci6n al terreno se realice mediante zancas metálicas 
o dehoI'Illigón. 

Condición d): ' Queda exceptuado su cumplimiento. 
,En los cruces de líneas eléctricas se situará a mayor altura 

la de tens1ón más elevada, y en el caso de igual, tensión la que 
se instale con posterioridad. En todo caso, siempre que fuera 
preciSO sobreelevar la linea preexistente, será de cargo p.el nue­
vo concesionario la modificación de la linea ya instalada. 

Se procurará que el cruce se efectúe en la proximidad de 
uno de los apoyos de la línea' más elevada, pero la distancia en­
tre los conductores de la linea inferior y las partes más pró­
ximas de los apoyos de la superior no será menor de: 

u 
1,5 + metros 

150 

S1endo U la tens1ón nominal en kV. de la l1nea inferior y 
considerándose los conductores de la misma en su posiCión de 
máxima desviación , bajo,la acción de la hipótesis de viento a) 
del apartado 3, del articulo 27. 

La minima distancia vertical entre los conductores de ambas 
lineas, en las condiciones más desfavorables, no deberá ser in­
ferior a : 

U + 1, + 1, 
1.5 + - ---"'--- metros 

100 
en donde : 

U = Tensión nominal en kV. de la linea superior. 
1, = Longitud en metros entre el punto de cruce y el apoyo 

más próximo de la línea superior. 
1, = Longitud 'en n;tetros entre el punto de cruce y el apoyo 

más próximo de la línea inferior. 

Cuando la resultante de los esfuerzos del conductor en algu­
no de los apoyos de cruce de la linea inferior tenga componen­
te vertical ascendente, se tomarán las debidas precauciones para 
que no se desprendan los conductores. aisladores o soportes. 

Podrán realizarse cruces de Uneas. sin que la Unea superior> 
reúna en el cruce las condiciones de seguridad reforzada seña­
ladas en el articulo 32, si la línea inferior estuviera protegida 
en el cruce por un haz de cables de acero, situado entre ambas, 
con la suficiente resistencia mecánica para soportar la caida de 
los conductores de la línea superior en el caso de Que éstos 
se rompieran o desprendieran. 

Los cables de acero de protección serán de acero galvaniza.­
do y estarán puestos a tierra en las condiclone,s prescritas en 
el apartado 6 del articulo 12. 

El haz de cables de protección tendrá una longitud sobre 
la Unea inferior igual al menos a vez y media la 'proyección 
horizontal de la separación entre los conductores extremos de 
la Unea superior, en la dirección de la linea Inferior. Dicho haz 
de cables de protección podrá situarse sobre los mismos o dife­
rentes apoyos de la línea inferior, pero en todo caso los apoyos 
que lo soportan en su parte enterrada serán metálicos o de 
honnlgon. ' 

Las distancias m!nimas vert icales entre los conductores de la 
linea superior y el haz de cables de protección serán las con­
sideradas en este mismo apartado para 'separación entre con­
ductores de dos líneas que se cruzan en el caso de no existir 
protección. 

La distancia mininla entre los cables de acero de protección 
y los' conductores de la linea inferior será vez y media la dis­
tancia a masa . correspondiente a estos últimos, de acuerdo con 
el apartado 2 del articulo 25, con un minimo de 0,75 metros. 

También 'podrá cruzarse una línea sobre .otra si los apoyos 
. de cruce de la linea superior son de ' una altura tal que en el 
. caso de rotura de un conductor en ella, éste al caer quede en 

todo momento a una distáncia de los de la Unea Inferior igual 
al menos a la distancia a masa correspondiente a estos últimos, 
de acuerdo con el apartado 2 del artículo 25. 

En este caso, en el vano de cruce y los apoyos que lo 11m!­
tan de la linea superior, las prescripciones referentes a seguri­
dad reforzada que deberán tenerse en cuenta, son las c) y b). 
esta última modificada en la fonna dicha al principio de este 
apartado. 

Se considerará en este caso la, poSible presencia de tiros ver­
ticales de los conductores de la linea superior en los apoyos 
contiguos a los de cruce, por la elevación de éstos. . 

Se podrá autorizar excepcionalmente, preVia justificación, el 
que se fijen sobre un mismo apoyo dos lineas que se crucen. 
En este caso, en dicho apoyo y en los conductores de la línea 
superior se cumplirán las prescripciones de seguridad reforzada 
determinadas en el artículo 32. 
. En casos en "6,ue por circunstancias singulares sea preCiso que 
la línea de menor tensión cruce por 'encima de la de tensión 
superior será preciso recabar la autorización expresa. teniendo 
presente en el cruce todas las prescripciones y criterios expues­
tos en este apartado. 

Las líneas de telecomunicación serán consideradas como li­
neas eléctricas de baja tensión y su cruzamiento estará sujeto 
po~ lo tanto a las prescripciones de este apartado. 

2. Carreteras y ferrocarriles sin electrificar. 

Queda modificada en este caso la condición a) del artículo 32, 
en lo que se refiere al cruce con carreteras locales y vecinales, 
en líneas de primera y segunda categoria, admitiéndose la exis­
tencia de un empalme por conductor en el vano de cruce . . 

,La .altura mínima de los conductores sobre la rasante de la 
carretera o sobre las cabezas de carriles en el caso de ferroca.­
rriles sin electr ificar será de: 
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U 
6,3 + - - - metros 

100 

con un mínimo de 7 metros. 

3. Ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. 

La altura minima de los conductores de la linea eléctrica 
sobre los cables o hilos sústentadores o CGl1dUctores de la linea 

, de contacto será de ~ 

U 
2,3 + --"--- metros 

100 

con un mínimo de 3 metros. 
Además, en el caso ele ferrocarriles, tranvill8 y trolebuses pro­

vistos de trOle o de otros elemehtos de toma de corriente que 
puettan accidentalmente separarse de la linea -(le contacto, los 
coñduetores de la linea eléctrica deberán estar situadoS a una 
altura tal que, al déscol1ectarse el órgal10 de toma de corriente. 
nQ qUede ~teniefido eh euenta la posición más deSfavórable que 
putaá ádoptar- a menor dlstanela de aquéllos que la defihida 
afitef1orrnente. 

4, TeleférIcos y cables transportadores. 

El. cruce de una linea eléctrica CGfi telefériCos o cables trans­
portadores deberá efectuarse siempre superiormente, aalvo casos 
razonadamente muy justificados que expresamente se autoricen. 

La dist&Ilcia mínima vertical entre los conductores de lli. linpa 
. eléatrica y la pa.rte 'más elevada del teleférico, teniendo en cuen­
ta lu oscilaciones de los . cables del mismo durante BU explota. 
ción normal y la posible sobreelevación que pueda alca.nzar por 
Í'eQucción de carga en caso de accidente será de: 

u 
3,3 + metros 

100 

con un m1nimo de 4 metros. 
t.a distancia horizontal entre el órgano más próximo del te­

lererico í los apoyos de la linea eléctrica en el vano de cruce 
sen. cofiJ.ó m1nimo la. (¡Ue se obtenga de la fórmula anterior­
mente indlca4a. 

El teleférico debara. ser pue'sto a. tierra en dos puntos, uno 
a CIlda lado del cruce, de acuerdo con las prectipclonés del apa.r· 
ta.4C> 11 del articUlo 12. 

G. Rf08 71 canales, navegables o flotables. 

En. los cruzamientos con ríos y canales, navegables o flota. 
bIes, la altura minima de los conductores sobre la superfiCie 
del tilla para el máXimO nivel que pueda alcamal' ésta será de: 

U 
G + 2.3 + ___ M metro! 

100 

8ienQg Q el gálibo. 

En el caso de que no exista. ¡ álibo definido se considerará 
éste igt111.1 a. 4,'7 tnetróS. 

Art. 84. PA1lALtt.t9t.tos. 

No son de a.plicación en estos CasOS 1l1.li presoripolQfitIl de 
leIurldad reforzada ,establecidas en el articulo 32. 

lo Lfhe4! eléctricQ,so 

le entiende que eldSte parlUel!!IlIIo cu8ñdo dos o mM l!neas 
próximas Siguen sensiblemente la misma dirección, aunQUe no 
sean f1guro.;arnente paralelas. 

Bttm1>1'! que sea. pó!llble, se eV1tar~ la construceiÓn de lineA! 
paralelas de trfL118P(:l!'te O de distribuclónde energta eléctrica., 
a distancias inferiores a 1,5 veces de altura del apoyo más alto, 
entre las trazas de los conductores mA.s pr6x1inos. Sé exceptúan 
de la anterior prescripción las zonas de acceso a centrales ge­
neradOfM y e!ta.eiObes ttanM'orma.dotaso 

In todb éaSO, entre lo!:! condUCtores COntiguo!:! de las lineas 
paralelas, no debed. existir una. separaci6n nrleriot a la. pres­
crita eñ el a.J)Attado 2 del artículo 25, considerando como valOr 
de .. y el de 1& lirtea de mayor tensión . 

!l1 tendid() de l1neáS de diferente tensión Sobre apoyos éc>­
Dlunes le permitirá. CU&Ildo sean dé iguales Catllctér1sticas en 

orden a: la clase de cOrriebte y frecuencia, salvo que se trate 
de líneas de transporte y telecomunicación o maniobra de l~ 
nllsma empresa y siempre que estas Ultimas estén afectas ex­
clusivamente al servicio de las primeras. 

La linea más elevada Será la de mayor tenSión, y los apóyós 
tendrán la altura suficiente para que las separaciOnes entre 
los conductores de ambas lineas y entre éstos y aquél sean las 
que con carácter general se exigen y para que la distancia ál 
terrenO del conductor más bajo, en las condiciones más deSfa­
vorables, sea la establecida en el apartado 1 dél articulo 25. 

Las líheas sobre álPoyos comunes se Considerarán como de 
tebsión Igual a la de la más elevada, á los efectos de élt'plo­
tación, conservación y segUridad en relación Con Pétson!l.s y 
cOSas 

~l ai¡;lamlento de la liñea dé mertoi' tensión rio será, ' ihfe­
riot al correspondiente de puesta á. tierra de lá . linea de ten­
sión más elevada 

2. Ltneas de telecomUnicación. 

Se evitará siempre que se pueda el paralel1smo de las 11-
neM eléctircas de alta tensión con I1neas de telecomunicación, 
y cuando ello no sea pOSible sé mantendré. entre las trazas 
de los conductores má~ próximos de una y otra. línea. una. dis­
tancia mínima igual a 1,5 veces la altura. del apoyo más alto. 

En el caso dé que la linea de alta tensión ejerza efectos 
. perturbadores sobre la· linea de telecomunicación. y en tanto 
sean fijadOS valores limites por la Comisión Interministe­
rial para el estudio de normas sobre perturbaciones en las 
telecomunicaciones, serim estudiadas entre las entidades afec­
tadas las modificaciones procedentes para aminorar dichos 
efectos, llegándose en caso necesario al desplazamiento de una 
de las líneas y aiendo de cuenta del nuevo concesionario los 
gastos que ello pudiera ocasionar 

Podrán instalarse líneas telefónicas auxiliares sobre los 
apoyos de las líneas eléctricas de segunda y tercera catego­
ria, siempre qUe aquéllas se destinen de modo exclUsivo a la 
explotación y que los IlIparatos que se conecten a la linea 
de comunicación esMn debidamente protegidos contra las 80-
bretensiones que puedan producirse por inducción o contacto 
accidental entre los conductores de una y otra Une a, d~ tál 
maneta que se descarte todo peligro .para las personas y las 
cosas. Se considerarán que las instalaciones están protegidas 
cuandó se cumplan las siguientes presoripciones: 

a) Los aisladores de la linéa de comunicación serán ca­
paCes de soportar una tensión mínima de prueba de 10 kV. 
bajo lluvia. 

b) Los elementos metálicos de los aparatos que estén co­
nectados eléctricamente con los conductores de la linea de ca­
municación deberán estar a una altura superior a 2.5 metros 
sobre el suelo 

c) Se exigirá en dichas ' lineas de comunicación el cumpl!o 
miento de las condiciones técnicas yde seguridad reglamen­
tarias en orden a la disposiCión de los cruces con otras lineas 
y lineas sobre apoyos comunes 

Se recomienda, como medio de comunicación, el de ondas 
teleguiadas por los conductores de alta tensión. 

a. Vtas de comunicación. 

Se prohibe la instalación de apoyos de lineas eléctrioas de 
alta tensión en las zonas de influencia de las carrteras, a diB­
tancias inferiores a lasque se indican a contlnuaoióh, medidas 
horiZontalmente desde el eje de la calzada y petlplltldlculat'­
mente a éste: 

:En lás carreteras de la red estatal <nacl1lbáles. CómarcalM y 
locales): 25 metros. 

En carreteras de la red veCinal: 1'5 mettos. 
También sé prohillé la il:lsti11acl6n de apoyos qUe, áun ~Ul'fi­

pliendo con las sepera.clones anteriores, se eflctlétltft!ñ a me­
nos de 8 metrbs dé ,la arista exterior de la. explánMIÓn ó i\ una 
distancia del bordé de la. plataforma. lnferfor á ve~y média sU 
altura. 

Por lo que se refiere a ferrocarriles y cursos de agua, nav~ 
gables o flotables, se prohibe la instalación de líneas eléctricas 
a distancias inferiores a 25 metros; ni 11 vez y media la al­
tura de sus IIIPoyos, con respecto al extremo de la explanación 
c) borde del cauce respectivamente. 

A estas distli.ndlis mínimas pOdrlt autórlitlU'se el l>li.r!1lél1~ 
mo en longitude!l que no superen a 1 kil6metro pará IInéas de 
primera y segunda categoría., '1 en longitudes no !iU~etiorés t. 
5 kilómetros para lineas de tercera clI.'tegorla. 
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En , circunstancias topognHiOa8 excepcionales. y previa jus­
tiflcAclión técnioa y a,probaoión de lA Adminilitráción podrá 
permitirse la colocación de apoyos a distancias menores de 
las .fijadas y el paralelismo en longitUdes mayorell de las an­
teriormente señaladas 

Art. 35. PASO POR ZONAS. 

1. Bosques. arboles y masas de arbolado. 

No son de aplicación en este caso las prescripciones de se­
gurit1átl reforzada establecidas en el articulo 3<2. 

para evitar las interrUpciones del servicio y los })OSlbléS 
incendios prodUCidos por el contacto de ramá!! o troncO!i de 
árboles COn los condUctores de una linea eléctrioa.; deberá es. 
tablecerse. mediante la indemnización correspondiente. una 
zonl!. de corta de arbolado a ambos lados de la linea cuya 
anchura será la necesaria para qUe. cófisiderll.hdo los con­
dUctores en su t>dsiCión de máxima desviación bá.jo la. ' aeción 
de la hipóteSis de viento a) dél ápll.rtá-dO 3. del artiewo 27. 
su separación de la masa de arbolado en su situación notmá.l 
no sea inferior a 

o 
1.5 + metros 

150 

con un m1nilnO de 2 metros. 
Igualmente deberán ser cortados todo'S aquellos árboles que 

constituyen un peligro para la conservacióQ de la línea. enten­
diéndose como tales los que. por inclinación o caída fortuita 
o provocada puedan alcanzar lOs conductores en su posiCión 
normal. en la hipóteeis de temperatura b> del apartado 3 
del articUlo 27. 

El · concesionario de la linea estará obligado a exigir pe­
rlódicamente que se efectúen las operaCiones de corta y poda 
negesarias en la zona de protección señalada. 

2. Edificios, construcciones y zOnas urbanas. 

Salvo en los casos que a continuación Se sefialan, se evi­
tará en lo posible el tendido de lineas eléctricas aéreas de álta 
tens!gnde segunda y segunda categor1a en terrenos QUe, según 
la Ley sobre Régimen del Suelo y OrdenaciM Urbana de 12 
de mayo de 19'56, estén clasificados: como suelo urbano cuan­
do pertenezcan al territorio de Municipios que tengan Plan de 
ordenación, o comó casco de poblaCión en Munlc~pios que ca­
rezcan detllcño Plan. A petición del titular de la instalación. 
cuando lás cirCunstancias técnicas o económicas lo acbnsejen, 
podrá autorizarse por el órgano competente de la Adminis­
tración el tendido aéreo de dichas líneas en las zonas antes 
indicadas. . 

Queda autorizado el tendIdo aéreo de lineas eléctricas de 
alta tensión en las zonas de reserva urbana con PlaÍl general 
de ordenación legalmente aprObado y en zonas y polÍgonos in­
dustriales con Plan parcial de ordenación aprobado, asi como 
en los terrenos del suelo ur-bano no comprendidos dentro del 
casco de la población en Municipios que carezcan de Pían de 
ordenación. . ' 

Las líneas aéreas situadas en zonas de reserva urbana po­
drán ser variadas en su trazado o transformadas en subte­
rráneas a partir ' del momento en que se apruebe un Plan 
parcial de ordenación para las citadas zonas. Para ello deberá 
tenerse en cuenta lo dispuesto en él Reglamento de la 
Ley 10/ ]966; de 18 de marzo. a.probado por Deéreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. Para que la transformación de 1M uneli.!i 
aéreás en subterráneas sea eXigible, setá necesArio qUe los te­
rrenos estén urbanizados o en curso de urbanización, tengafi 
las eotas de nivel previstas en el proyecto de úrbanizll.éión y 
se hayan cumplido las fOrmalidades previstas en el Decreto 
citado en el párt!l.fOantetlor 

En el paso sobre edificios, ' construcciones y terrenos que 
estén clasificados : cómo suelo urbano, cuando pertenezcan a 
Municipios que tengan Plan de ordenaoión, o como casco 'de 
la población, en Municipios que carezcan de Plan ' de ordena­
cl&n, las lineas eléctricas deberán ' cumplir las condiciones de 
segUridad reforzada impuestas en el artículo 32. 

Las distancias mínimas que deberán existir en las condicio­
ne! lfiás desfa.vorables, entre los conductot'éS de la liMa eléetrica 
y lóS' ed,tfiéios O construcciones Que Sé efléUentrett bAlo ella. se­
rím las siguientes: 

Sobre puntos accesibles a las personas: 

t:t 
3.3 + -- lfietrol>, con un mínllfio de cifico metrbS. 

100 ' 

Sobre puntos no accesibles a las personas: 

U 
3,3 + -- metros. con un mínimo de ouatro metros. 

150 

Se procurará asimismo en las condiciones más desfavorables 
el mantener las anterIores distancias, en proyeCCión horizontal, 
entre los conductores de la línea y los edificios y construc,lclo­
nes inmediatos. 

En lugares perfectamente visibles de los edificios o constru<!- ' 
ciones cercanos a la Unea y, principll.lmente en las proximida­
des de las bocas de agua para incendios, se fijarán placas que 
indiquen la necesidad de aVisar a la Empresa suIninistradol''' 
de energía eléctrica para que, en caso de incendio, suspenda 
el servicio de la liiiel!. afectada ántes de em'PléM' el agua para 
lá extinción del fuego. 

Art, 36. PROXIMIDAD DE AEROPUERTOS. 

No son de aplicación en este caso las prescrlP<llones de se­
guridad reforZada establecidas en el articulo 32: 

Las lineas eléctricas que hayan de consttu1rSe en las pro­
ximidades de los aeroPuertos, aeródromos, nel1puertos e inst .. 
lá.ciones de a.yUdas a la navegación aérea, déberáll ajustarse 
a lo especificado en los a.rtlculos primero y segundO de la. 
Ley de 17 de Julio de 194'5, que reforma los articulos 11, 12. 

. 13. 14 Y 15 de la Ley de AeroPuertos de 2 de noViembre «1 
1~; en el capitUlo IX de la Ley 48/1960, de 21 de jUliO, sobré 
NavegQci6n Aérea; en el Decreto de 21 de diciembre de 1950, 
sobre servidumbres radioeléctrieas; en el Decreto 170111968. de 
17 de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y demás dispósl­
clones vigentes en la materia. 

CAfPITULO VIII 

Dertvaclones, seccionamleilto , proteéctones 

Art. 37. DERIVAC10NÉS, SECCIONAMIENTO DE LÍNEAS. 

Las derivaciones de lineas se efectUM'án siempre eh un 
apoyo. En el cálcUlo de diCho apoyo se tendrán en cuenta las 
cargas adicionales más desfavorables que sobre el mismo in­
troduzca la línea deriva.da.. 

En la derivación no será necesaria la instalación de seccio­
nadores en el , caso de que en la explotaoión del conjunto 
linea principal-línea derivada. nó sea vehtajoso el sécClonillo 
miento. ' 

En los demás casos deberá instalarse un seccionamiento en 
el arranque de la linea derivada. 

En las dérlvaciones pa,ra otras Empresas o particulares en 
que no haya aouerdo sobre la dispoSición del ensanche la 4d­
ministración resolverá sobre la cuestiÓn planteada. 

Art. 38. SECCIONADORES o DESCONECTADORES.CONMUTADORI8. 
ACOPLAMIENTO. 

En el caso en que se 1nsta.len seccionadOres en el arranqult 
de las derivaciones la. linea derivada deberá ser secoionada sin 
carga o, a lo sumo, con la oorrespóndiente a la de vacio d. 
los transformadores a ella conectados, siempre que la , CflIPa­
cidad total de los mismos no exceda de 600 kV A. 

Sin embargo, preVia la' lústiflcactón de oaracterístiiias po­
drán utilIzátsé los denOh1ifiádos 8ecéionádofe9 bajo éátga. 

Las disposiciones de seccionadores y conmutadores y la "o-' 
sibilidad o no de efectuar maniobras dé aCloplarntélito se ihdi­
caré. con toda claridad en el esquema unlpolAr l1Ue el 80ileltán~ 
te ha de present!U' en el coñ'estlondlente l'tol'eI!to. 

Con carácter general se establecen las siguien1ies normu; 
ro) Los desconectadores serán siempre trifásicOs, con malldo 

mecánico o a mano, e. e:ltcepción de lOS empler.dos eñ las lineas 
a que se refiere el a.partado b). 

b) Unicamente se admitirán desconectadores unlpolares ac­
cionables con pértiga para lineas de tensión nominal tgüa! o 
inferior a 30 kV. 

c) Los desconectadores tipo intemperIe elItarán situaQos • 
una altura del suelo superior a oinco metros, lnacoeaibles en 
condiciones ordinarias, con su accionamiento dispuesto de for­
ma que no pUeda ser maniobrado rné.s que por el per80ná.l de 
sér\11eio, y se mont!U'é.n de tal forma qUe no puedán eérlt'atse 
por gravedad. 
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d) Las características de los desconectadores serán la8 ade- ' 
cuada.;; a la tensión e intensidad máxima del circUito en don­
de han de establecerse, y sus contactos estaran dimensionados 
para una intensidad minima de paso de 200 amperios. 

el Siempre que existan dos altmentaciones independientes 
se dispondrá un conmutador tripola.r que permita tomar ener­
gía de una u otra linea alternativamente, ' 

f) En aquellos casos en que el abonado o solicitante de la 
derivación posea fuentes propias de producción de energla 
eléctrica se prohibe establecer dispositivos que permitan etec­
tuar maniobras ' de acoplamiento, a no ser que se ponga de 
'manüiesto la conformidad por ambas partes por escrito. 

Art. 39, INTERRUPTORES. 

En el caso en que por razones de la explotación del sistema 
tuera aconsejable la instalación de un interruptor automatlco 
en -el arranque de la derivación, su uistalación y caracteristicas 
estarán de acuerdo con 10 dispuesto para estos aparatos en el 
Reglamento Técnico cONespondlente. 

Art. 40. ' PROTECCIONES. 

En todos los puntos extremos de las lineas eléctricas, sea 
cual sea su categoria, por los cuales pueda flUir energía eléc­
trica en dirección a la linea, se deberán ' disponer protecciones 
contra cortocircuitos o defectos en linea, eficaces y adecuadas, 

En los finales de lineas eléctricas, y sus derivaciones sin 
retorno pOSible de energía eléctrica hacia la linea se dispon­
drán las protecciones contra sobrelntensidades y sobretensiones 
necesarias de acuerdo con la instalación receptora, de contor­
midad con lo especificado en el Reglamento Técnico corres­
pondiente. 

El accionamiento automatico de los interruptores podrá ser ' 
realiZado por relés directos solamente en lineas de tercera ca­
tegorla, 

Se prestará particular atención en el proyecto del conjunto 
de las protecciones a la reducción al m1nimo de los tiempos 
de eliminación de las faltas a tierra, para la mayor s~guridad 
de las persónas y cosas, teniendo en cuenta la disposición del 
neutro de la red (puesto a tierra, aislado, o conectado a tra­
vés de una impedancia elevada) . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA' 

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca conéurso para la concesión de los benefi­
cios previstos en el Decreto 285511964, de 11 de sep­
tiembre, a favor de determinadas actividades indus­
triales del Campo de Gibraltar. 

Ilustrlsimo sefior: 

Habiéndose prorrogado hasta el 31 de diciembre de 1969 el 
plazo para solicitar los benefidos propios de las industrias agra­
rias ubicadas en el Campo de Gibraltar por hallarse prevista 
la promoción de nuevas instalaciones, se estima conveniente con­
vocar conourso para la concesión de los mencionados beneficios 
entre las Empresas que deseen montar industrias pecuarias en 
dicha zona geográfica, a fin de aprovechar los recursos natura­
les actuales y contribuir al fomento de la ganader1a en un futuro 
próximo. 

Resulta adecuado, por otra parte, prorrogar el plazo que la 
base 5.a de la ReSOlución de la Subdirección General de Indus­
trias Agrarias de 9 de octubre de 1968 concedla para acogerse a 
los beneficios de un Cflncurso de Instalación de un matadero ge­
neral frigorífico. 

En virtud de cuanto llJltecede y de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo undécimo del Decreto 3223/ 1965, de 28 de octubre. 
este Ministerio ha tenido a bien d1.sponer: 

Primero.~ cónvoca concurso para la concesión de los bene-' 
ficios propios de las Industrias agrarias ubicadas en zonas de 
preferente localización entre las Empresas que deseen montar o 
ampliar en el Campo de Gibraltar alguna instalación compren­
dida en los sectores siguientes : 

- Matadero general frigorlflco. 
- Fabricación de embutidos con matadero industrial anexo 

o sin él. 

- Sala de despiece de carnes. 
- Centro de higienización, conservación y esterilización de 

, leche. 
- Fabricación de quesos u otros productos lácteos, 
- Fabricación de piensos compuestcs. 

Segundo.-El concurso se regirá por las siguientes 

B.ases 

Primera.-Beneficios. 

Los beneficios a conceder son los previstos en el Decre­
to 2855/ 1964, de 11 de septiembre, y serán otorgados a las ins­
talaciones de nueva planta, ampliación o mejoras de una sole. 
industria pecuaria por cada uno de los sectores relacionados 
anteriormente. 

Podrán disfrutar, asimismo, de los citados beneficios los com­
plejOS industriales en que se hallen integradas tales activi­
dades, pero limitando la declaración , preferencial, por parte de 
este Ministerio, a las instalaciones de su competencia adminis­
trativa. 

Segunda.-Ubicación. 

Las industrias podrán estar situadas en cualquiera de los tér­
minos municipales que -según el artículo segundo del Decre­
to 3223/196~ constituyen el Campo de Gibraltar, con excep­
ción de los terrenos comprendidos en zonas urbanas o de Interés 
turístico o militar. ' 

Tercera.-Condiciones. 

Las condiciones que habrán de cumplir las Empresas concur­
I santes serán las siguientes: 

1. Técnicas y dimensionales minimas de las industrias de 
nueva planta. 

1.1. Matadero general frigorífico. 
Las detalladas en la base 4," de la Resolución de la Subdi­

rección General de Industrias Agrarias de 9 de octubre de 1968 
«(Boletln Oficial del Estado» de 22 de octubre). 

1.2. Otras industrias pecuarias. 
Deberán reunir las características técnicas y de dimensión 

mínima fijadas en la Orden del Ministerio de 'Agricultura de -
30 de mayo de 1963. 

Las industrias de higienización, conservación y esterilización 
de la leche se regirán por su legislación especifica. 

1.3. Las ampliaciones y mejoras de industrias pecuarias ya 
existentes serán de tal natauraleza que con las mismas se alcan­
cen, coni'o mínimo y de una sola vez. las características citadas 
en los puntos anteriores. 

2. Económicas y sociales. 
Las sefialadas en el artículo 5.°, apartadOS B y C, del De­

creta 2855 / 1964. de 11 de septiembre (<<Boletín Oficial del Es­
tado del 24). 

Cuarta.-Documentación necesaria. 

L La~ personas naturales o juridicas que deSeen acudir l\ 
este concurso deberán presentar en la Comisión Comarcal de 
Servicios Técnicos del Campo de Gibraltar una instancia por 
duplicado y áirigida al ilustrisimo señor Subdirector general de 
Industrias Agrarias del Ministerio de Agricultura, en la que se 
hará constar necesariamente : 

1.1. Nombre y domicilio de la persona natural o jurídica lici­
tante o ' del promotor cuando se trate de Asociaciones o Enti­
dades en proyecto de constitución. Las Sociedades o Asociacio­
nes ya constituídas acompañarán la documentación acreditativa 
de su constitución e inscripción en el Registro correspondiente, 
así como los Estatutos con los datos vigentes en el momento 
de la presentación. Si se encuentran en vías de establecimiento 
unirán a la solicitud el' proyecto de su constitución. 

1.2. Beneficios que solicita el p~ticionario, con descripción 
detallada, en su caso, de los terrenos que se precise expropiar 
o de las servidumbres de paso a imponer para vías de acceso, 
líneas de transporte de energia o canalización de líqUidoo, en 
la forma que ~stablece el artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

2. La instancia deberá ir acompañada de anteproyecto por 
duplicado de las futuras instalaciones, en el que figuren .con 
suficiente detalle: 

2.1. Plano o croqUis acotado de ubicación de la industria, 
con indicación de la superficie a ocupar por las edificaciones 
y espacios libres y situación del terreno respecto de las loca­
lidades próximas y vías de comuniCación más importantes. 


